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LEY PROVINCIAL N° 622

Sancionada el día 13 de Mayo de
2004
Promulgada el día 27 de Mayo de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el pun-
to 6, del inciso a), del artículo 4° de
la Ley provincial 607, por el siguien-
te texto:
«6.- los abogados que siendo escri-
banos posean un registro notarial en
la Provincia, bajo los alcances com-
prendidos por la Ley provincial N°
285 o la que en el futuro la modifi-
que o sustituya, o bajo dependencia
de entidades públicas.».
ARTICULO 2°- Modifícanse las nu-
meraciones de los Títulos IV, V y VI
a continuación del artículo 55, de la
Ley provincial 607, por los siguien-
tes: TITULO IV, DE LOS PODE-
RES DISCIPLINARIOS por: «TI-
TULO V - DE LOS PODERES DIS-
CIPLINARIOS»; TITULO V, DEL
PATRIMONIO por: «TITULO VI
- DEL PATRIMONIO»; TITULO
VI, REGIMEN ELECTORAL por:
«TITULO VII - REGIMEN ELEC-
TORAL».

ARTICULO 3°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 13 DE MAYO DE 2004

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1833 27-05-04

POR TANTO:
                 Téngase por Ley N° 622,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 623

Sancionada el día 27 de Mayo de
2004
Promulgada el día 28 de Mayo de
2004.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese como
Hora Oficial en todo el territorio de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,

a partir de la hora cero (0) del 30 de
mayo de 2004 y hasta la hora cero
(0) del primer día domingo del mes
de octubre del mismo año, el huso
horario de mas cuatro (+4) Oeste del
meridiano de Greenwich.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE MAYO DE 2004.

GUZMÁN

DECRETO N° 1882 28-05-04

Téngase por Ley N° 623, Comuní-
quese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese

COLAZO
Vicente  FILOSA

DECRETO N° 1829 26-05-04

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cisiete (17) de mayo de 2.004,
reasume sus funciones la señora Se-
cretaria de Relaciones Institucionales
y con la Comunidad, Dña. Ana del
Carmen CORDOBA.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1830 26-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio Unidad Gobernador, al señor
Alcides Gabriel FLORES, D.N.I. N°
11.011.412, a partir del día doce (12)
de mayo de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el articulo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.10.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1831 26-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese Auxiliar
Técnico en Administración depen-
diente de la Subsecretaria de Preven-
ción y Asistencia en Adicciones del
Ministerio de Salud, a la señora
Rosana Mariela MANSILLA,
D.N.I. N° 26.418.058, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
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a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.20.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése  al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1832 26-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese Auxiliar
Técnico dependiente de la Unidad
de Coordinación Delegación de Go-
bierno en Río Grande del Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, al señor Cristian
Eduardo CARDENAS, D.N.I. N°
27.368.407, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archí-
vese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1834 26-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Lic.
Juan Manuel ROMANO, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día veintiuno (21) al vein-
tidós (22) de Mayo de 2004.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión genero gastos de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
do el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1835 27-05-04

VISTO el Dictamen S. L. y T. N°
602/04, de la Secretaria Legal y Téc-
nica de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que la citada pieza jurídica refiere
sobre una investigación llevada a
cabo por el Tribunal de Cuentas de
la Provincia, en el marco del Expe-
diente «VA» T.C.P. N° 066/04
caratulado «S/INVESTIGACION
ANTICIPO DE HABERES DE
ADMINISTRACION CEN-

TRAL», correspondiente al ejerci-
cio fiscal 2003.
Que se determine objetivamente que
existe un grupo limitado de agentes
vinculados con la posible percep-
ción de libramientos en conceptos
de pagos de anticipos, diferencián-
dose aquellos que poseen documen-
tación respaldatoria referida a la so-
licitud y autorización del pago de
anticipo y, aquellos que no registra-
rían tales antecedentes.
Que los hechos sucedieron en dis-
tintos sectores de la Administración
Pública Provincial.
Que los anticipos en análisis no ha-
brían sido descontados para su can-
celación en las liquidaciones de ha-
beres respectivas y tampoco existi-
ría autorización que justifique di-
chos pagos.
Que los importes respectivos ha-
brían sido en todos los casos acredi-
tados en la cuenta «Caja de Ahorro
Sueldo» en forma regular y repeti-
da, durante el segundo semestre del
año 2003, beneficiando a un grupo
limitado de agentes que
presumiblemente habría percibido el
pago en concepto de un adicional
que no se encontraría reflejado en
los recibos de haberes.
Que puede presumirse la existencia
de anomalías de índole administrati-
vas que permitieron que estos mon-
tos fueran acreditados en las cuen-
tas de los agentes, sospechosamen-
te sin ningún tipo de actuación ad-
ministrativa que lo respalde, y tam-
poco coexistirían las constancias que
acrediten algún tipo de
contraprestación por parte de los
agentes ligados a los hechos.
Que debido al mismo asunto se en-
contraría interviniendo la Justicia de
la Provincia, llevando a cabo una in-
vestigación penal.
Que sin perjuicio de los resultados
que deriven de las actuaciones que
al efecto se labren en sede judicial y
del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, resulta prudente ordenar la
instrucción de un Sumario Adminis-
trativo a fin establecer y/o eventual-
mente deslindar responsabilidades
de orden administrativo.
Que dicha investigación compren-
derá el procedimiento llevado a cabo
para el pago y percepción de sumas
de dinero presumiblemente en con-
cepto de anticipo de haberes, sin que
exista respaldo documental, ni se
hayan cancelado hasta la fecha, a
favor una determinada cantidad de
agentes que revistan en esta Admi-
nistración Pública Provincial, de
acuerdo con los resultados plasma-
dos en los Informes T.C.P. N° 155/
04 y T.C.P. N° 170/04, y Resolución
Plenaria T.C.P. N° 61/04 del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia.
Que corresponde designar un ins-
tructor, siendo la persona idónea al
efecto el Director General de Suma-
rios dependiente de la Secretaria
Legal y Técnica de la Provincia, Sr.
Carlos Fabián FLORES.
Que el suscripto coincide con los

conceptos fácticos y jurídicos vol-
cados en el Dictamen S.L. y T. N°
602/04, disponiendo que el mismo
pase a ser parte integrante de estos
considerandos
Que asimismo se encuentra facultado
para dictar el presente acto adminis-
trativo en virtud de lo establecido por
el artículo 135° de la Constitución
Provincial, y el artículo 27° del Re-
glamento de Investigaciones, Decre-
to Nacional 1798/80.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO, con re-
lación al procedimiento llevado a
cabo para el pago y percepción de
sumas de dinero presumiblemente
en concepto de anticipo de haberes
a favor una determinada cantidad de
agentes que revistan en esta Admi-
nistración Pública Provincial, de
acuerdo con los resultados plasma-
dos en los Informes T.C.P. N° 155/
04 y T.C.P. N° 170/04, y Resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 61/04 del
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S. L. y T. N° 602/2004.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor al Sr. Director General de Suma-
rios dependiente de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia,
Agente Categoría 24 P.A. y T. Car-
los Fabián FLORES.
ARTICULO 3°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Dirección Gene-
ral de Sumarios, acompañando co-
pia certificada del presente Decre-
to, a fin de realizar el respectivo
caratulado y registro, y dar inicio a
la investigación ordenada en el arti-
culo 1° del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1836 27-05-04

VISTO los Expedientes D.P.P. N°
094/04 y 095/04 del registro de la
Dirección Provincial de Puertos; y

CONSIDERANDO:
Que tratan las referidas actuaciones
sobre la posible existencia de irregu-
laridades administrativas en el ám-
bito de la Dirección Provincial de
Puertos, Delegación Ushuaia.
Que se ha detectado que el personal
de dicho ente se negaría a cumplir con
las guardias asignadas al efecto, pre-
suntamente motivado por directivas
impartidas por el Director de Super-
visión y Control de Operaciones.
Que en ese contexto irregular de tra-
bajo se estaría poniendo en riesgo el
normal funcionamiento y el servicio
que corresponde prestar al ente.

Que dicha situación irregular a sido
constatada «in situ» por funciona-
rios de la Dirección Provincial de
Puertos, estableciéndose que el per-
sonal asignado para realizar guardia,
no se encontraba en su puesto de
trabajo habiendo dejado a la Delega-
ción Portuaria sin ningún tipo de
cobertura de servicio, lo que habría
sido confirmado con los registros de
guardia que posee la Prefectura Na-
val Ushuaia apostada en el lugar.
Que se realizaron las constancias
respectivas en el Libro de Guardia
habilitado por la Gerencia Operativa
del Puerto, detectándose con poste-
rioridad que dichos asientos habrían
sido modificados con la clara inten-
ción de ocultar las novedades allí
asentadas.
Que a los fines de garantizar al ser-
vicio y ante la negativa del personal
de realizar las guardias correspon-
dientes, funcionarios del Puerto
Ushuaia debieron asumir la respon-
sabilidad de cumplir tal tarea.
Que tomo intervención la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia,
emitiendo Dictamen S.L. y T. N°
678/04, considerando la necesidad
de instruir sumario administrativo.
Que corresponde designar un ins-
tructor, siendo la persona idónea al
efecto el Sr. Director de Entes, Or-
ganismos Descentralizados y Zona
Sur, dependiente de la Dirección
General de Sumarios de la Secretaria
Legal y Técnica, Lic. Agente Angel
Manuel MARCHISIO.
Que el suscripto comparte los con-
ceptos jurídicos dados en el Dicta-
men S.L. y T. N° 678/2004, dispo-
niendo por economía procesal que
el mismo pase a ser parte integrante
de estos considerandos.
Que asimismo se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, de acuerdo
con lo establecido por el Art. 135 de
la Constitución Provincial, y el Art.
27 del Reglamento de Investigacio-
nes, Decreto Nacional N° 1798/80.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO en el
ámbito de la Dirección Provincial de
Puertos, Delegación Ushuaia, con
relación a la posible existencia de irre-
gularidades referente a la realización
de guardias, y la existencia de altera-
ciones efectuadas en el Libro de
Guardia habilitado al efecto, por los
motivos expuestos en los conside-
randos, y en el Dictamen S.L. y T.
N° 678/2004.
ARTICULO 2°- Designar instruc-
tor al Sr. Director de Entes, Orga-
nismos Descentralizados y Zona
Sur, dependiente de la Dirección
General de Sumarios de la Secretaria
Legal y Técnica, Agente Categoría
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24 P.A. y T. Lic. Angel Manuel
MARCHISIO.
ARTICULO 3°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la Dirección Gene-
ral de Sumarios dependiente de la
Secretaria Legal y Técnica de la Pro-
vincia, a fin de realizar el correspon-
diente caratulado, registro y control.
ARTICULO 4°- Remitir copia del
presente Decreto y del Dictamen
S.L. y T. N° 678/04, a la Dirección
Provincial de Puertos, y a la Direc-
ción General de Sumarios dependien-
te de la Secretaria Legal y Técnica
de la Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 1837 27-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 49/04 y su
rectificatorio N° 693/04, del Sr.
Néstor Horacio MIÑO, D.N.I. N°
16.567.891, categoría 10 P.A. y T.,
Personal de Planta Transitoria, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, ello por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes y
el Dictamen S.L. y T. N° 618/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 618/04.
ARTICULO 3°- Para el cobro de la
liquidación final correspondiente el
agente Néstor Horacio MIÑO,
D.N.I. N° 16.567.891, categoría 10
P.A. y T. deberá presentar el formu-
lario de Libre Deuda debidamente
cumplimentado.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1838 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar Repre-
sentante titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur ante la Comisión
de Evaluación creada por el Artícu-
lo 5° de la Resolución de la ex Secre-
taría de Industria de la Nación N°
141 de fecha 16/06/95 al señor Se-
cretario de Promoción, Económica
y Fiscal, C.P.N. Eduardo Daniel
PRINA, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Designar Repre-
sentantes suplentes de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur ante la Comi-
sión de Evaluación creada por el
Articulo 5° de la Resolución de la
ex-Secretaría de Industria de la Na-
ción N° 141 de fecha 16/06/95 en
caso de no poder asistir el represen-
tante titular, a los señores Subsecre-
tario de Promoción Fiscal y Desa-
rrollo, Dn. Ricardo Antonio MAR-
TIN, Director General de Gestión
de Promoción y Desarrollo, Ing.
Gerardo Héctor SCOTTO, Secre-
tario de la Representación Oficial

del Gobierno en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, Dn. Jorge En-
rique PASSERINI y el señor Mi-
nistro de la Producción, Dr.
Marcelo Román MORANDI.
ARTICULO 3°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 1327/04.
ARTICULO 4°- Notificar a los in-
teresados, a la Secretaria de Indus-
tria, Comercio y de la Pequeña y
Mediana Empresa de la Nación.
Comunicar, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 1839 27-05-04

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
1636/04, el que quedara redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO l°- Desígnese en el cargo de Jefe
Unidad de Coordinación del Minis-
terio de la Producción dependiente
del Ministerio de la Producción, al
señor Horacio José MOLLA, D.N.I.
N° 10.101.417, a partir del día vein-
titrés (23) de Abril de 2004. Dicha
dignación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el ar-
tículo 12° de la Ley Nacional N°
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre».
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 1840 27-05-04

VISTO la Ley Provincial 617; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Provincial N° 1546
de fecha 05 de Mayo del corriente
año, aprueba los cargos de la Estruc-
tura Orgánica dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, en un todo de acuerdo a lo deta-
llado en el Anexo II del referido acto
administrativo.
Que es necesario incorporar en di-
cha Estructura el Departamento
Obras Especiales dependiente de la
Subsecretaria de Coordinación y
Planificación - Ministerio de Obras
y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo de lo dispuesto por
el articulo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Incorporar el De-
partamento Obras Especiales depen-
diente del Subsecretario de Obras y
Servicios Públicos Zona Norte del

Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, al Decreto Provincial N°
1546/04, Anexo II.
ARTICULO 2°- Facultar al Minis-
tro de Obras y Servicios Públicos a
realizar la designación de acuerdo a
la estructura aprobada en el pre-
sente.
ARTICULO 3°- Realizar las adecua-
ciones presupuestarias que corres-
pondan.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Hugo Luis ASNARD

DECRETO N° 1841 27-05-04

ARTICULO 1°- Revocar el Decre-
to Provincial N° 2073/03 por razo-
nes de oportunidad, mérito y con-
veniencia, conforme lo establecido
en el artículo 114° de la Ley Provin-
cial de Procedimiento Administrati-
vo N° 141, ello en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y en el Dictamen S. L. y T.
N° 493/04.
ARTICULO 2°- Hacer lugar al Re-
curso Jerárquico interpuesto en sub-
sidio contra la Resolución M. E. N°
1223/02; ello por lo expuesto en los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S. L. y T. N° 493/04.
ARTICULO 3°- Disponer la rein-
corporación de la docente Marcela
Edith MORE, D.N.I. N° 17.249.474
al servicio educativo, en el cargo de
Maestra de Grado Titular; atento las
razones indicadas en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen S.
L. y T. N° 493/04.
ARTICULO 4°- Notificar a la do-
cente Marcela Edith MORE, con
copia autenticada del presente y del
Dictamen S. L. y T. N° 493/04.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
WALTER D´ANGELO

DECRETO N° 1842 27-05-04

VISTO el expediente N° 12308/
2003, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Educación y Cul-
tura, Profesor Walter Sergio
D’Angelo y el Señor Rodolfo Rubén
Daniel QUIROGA.
Que dicho Contrato ha sido regis-
trado bajo el numero 9273, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de

lo dispuesto por el articulo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Educación y Cultura, Profesor
Walter Sergio D’Angelo y el Señor
Rodolfo Rubén Daniel QUIROGA,
D.N.I. N° 12.836.351, registrado
bajo el numero 9273, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
WALTER D´ANGELO

DECRETO N° 1843 27-05-04

ARTICULO 1° - Aprobar la Comi-
sión de Servicio efectuada a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires del
Señor Ministro de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Culto Dn.
Vicente FILOSA, entre los días vein-
te (20) al veintitrés (23) de Mayo
del corriente año, para realizar ges-
tiones inherentes a su función.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA a favor del fun-
cionario nombrado en el artículo pre-
cedente, y la correspondiente liqui-
dación de dos días y medio (2 1/2)
de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1844 27-05-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Embajador de
Bolivia; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E  ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
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las del Atlántico Sur, al señor Em-
bajador de la República de Bolivia,
Dn. Arturo LIEBER BALDIVIESO,
por su visita el día 29 de Mayo de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1845 27-05-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Embajador de
Paraguay; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E  ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al señor Em-
bajador de la República de Paraguay,
Dn Manuel María CACERES
CARDOZO, por su visita el día 29
de Mayo de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1846 27-05-04

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia el señor Embajador de la
República Uruguay; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E  ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, señor Embaja-
dor de la República Uruguay, Dr.
Alberto VOLONTE BERRO,  por
su visita el día 29 de Mayo de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1847 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta

Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutora
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia, al señor
Rubén Ricardo RODRIGUEZ,
D.N.I. N° 14.307.224, como agente
categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del día siguiente de su notificación,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
Certificado Psicofísico Definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1848 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud  Unidad Ejecutara
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, al señor Hernán Javier
SANCHEZ, D.N.I. N° 22.513.988,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del Certificado Psicofísi-
co Definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1).03.20.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1849 27-05-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 20
- Ministerio de Salud - Unidad
Ejecutora 103 - Unidad de Coordi-
nación de Prevención y Asistencia,
a la señora Gladys Alejandra
SCOTTI, D.N.I. N° 16.335.435,
como agente categoría 10 P .A.y T.,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1850 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria en Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutora
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, a la Sra. Laura Elena TELLO,
D.N.I. N° 18.521.239, como agente
categoría 15 P.A. Y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certi-
ficado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la Sra. Laura
Elena TELLO, D.N.I. N°
18.521.239, quien se desempeña en
el ámbito de la Coordinación de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones,
dependiente del Ministerio de Sa-
lud, desde el día doce (12) de enero
de 2004 y hasta el día de su notifica-
ción, equiparándolo a una categoría
15 P.A. y T.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.
103.20.103.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1851 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutora
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, al señor Néstor Darío
ALARCON, D.N.I. N° 26.730.703,
como agente categoría 10 P. A. y T.,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1852 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta

Transitoria en Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutara
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, a la señora María Eugenia
VASQUEZ VISIC, D.N.I. N°
28.604.797, como agente categoría
10 P. A. Y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del Certificado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
10 establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la señora Ma-
ría Eugenia VASQUEZ VISIC,
D.N.I. N° 28.604.797, quien se des-
empeña en el ámbito de la Unidad
de Coordinación de Prevención y
Asistencia en Adicciones, depen-
diente del Ministerio de Salud, des-
de el día doce (12) de enero de 2004
y hasta el día de su notificación,
equiparándolo a una categoría 10 P.
A. Y T.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a las
partidas presupuestarias N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1853 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutora
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, al señor Sebastian Damián
FREIBERG, D.N.I. N° 25.328.740,
como agente categoría 10 P.O.M, y
S., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del Certificado Psicofísi-
co Definitivo, de acuerdo a 10 esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1854 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, a la señora Alejandra Noemí
BENGOLEA, D.N.I. N°
29.903.491, como agente categoría
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15 P.A. Y T., a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del Certificado Psi-
cofísico Definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la señora Ale-
jandra Noemí BENGOLEA, D.N.I.
N° 29.903.491, quien se desempe-
ña en el ámbito de la Unidad de Co-
ordinación de Prevención y Asisten-
cia en Adicciones, dependiente del
Ministerio de Salud, desde el día die-
ciocho (18) de febrero de 2004 y
hasta el día de su notificación,
equiparándolo a una categoría 15
P.A. Y T.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1855 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud  Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, al
señor Italo Adrian COLLA, D.N.I.
N° 23.309.741, corno agente cate-
goría 21 P.A. Y T., a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certi-
ficado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.20.104.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1856 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Gran-
de, a la señora Susana Neri CASTI-
LLO, D.N.I. N° 16.554.832, como
agente categoría 10  P.A.YT., a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del Certificado Psicofísico Definiti-
vo, de acuerdo a 10 establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo 1, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.

03.20.105.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1857 27-05-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 20
- Ministerio de Salud - Unidad
Ejecutora 104 - Hospital Regional
Ushuaia, a la señora Julieta Eugenia
BET, D.N.I. N° 26.812.858, como
agente categoría 21 P.A.y T., a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.104.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

  COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1858 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, al
señor Marcelo Aníbal MONDINI,
D.N.I. N° 16.800.545, como agente
categoría 21 P.A. Y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.104.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel NOVOA

DECRETO N° 1859 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 16 - Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos - Unidad Ejecutora 101 - Uni-
dad de Ministro, al señor Osvaldo
Rafael CORTEZ, D.N.I. N°
23.545.111, como agente categoría
10 P. A. Y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del Certificado

Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.16.101.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 1860 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 18 - Se-
cretaría de Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad de Bue-
nos Aires - Unidad Ejecutora 101 -
Dirección General de Administra-
ción, al señor José Luis
GRACIANO, D.N.I. N°
20.568.784, como agente categoría
19 P.A. y T., a partir del día siguien-
te de su notificación, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del Certificado Psi-
cofísico Definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el señor José
Luis GRACIANO, D.N.I. N°
20.568.784, quien se desempeña en
el ámbito de la Dirección General de
Administración, dependiente de la
Secretaría de Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad de Bue-
nos Aires, desde el día primero (1)
de febrero de 2004 y hasta el día de
su notificación, equiparándolo
a una categoría 19 P.A. Y T.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.18.101.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1861 27-05-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR en
Planta Transitoria - Jurisdicción 14
- Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto - Uni-
dad Ejecutora 118 - Dirección Pro-
vincial de LU88 TV Canal 13, a la
señora Rosa Adriana MORENO
QUIROGA, D.N.I. N° 18.434.405,
como agente categoría 12 P.A. Y T.,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°

1.1.1.03.14.118.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1862 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud  Unidad Ejecutora
104 - Hospital Regional Ushuaia, a
la Sra. Norma Cristina PEREZ,
D.N.I. N° 17.401.798, como agente
categoría 21 P.A. Y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certi-
ficado Psicofísico Definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.20.104.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1863 27-05-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud Unidad Ejecutara
103 - Unidad de Coordinación de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, al señor Juan Alberto
SANCHEZ, D.N.I. N° 14.429.322,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del Certificado Psicofísi-
co Definitivo, de acuerdo a 10 esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1864 27-05-04

ARTICULO 1°- ACEPTAR la
suma de PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000,00) transferida a la Pro-
vincia en concepto de Aportes del
Tesoro Nacional por el Ministerio
del Interior de la Nación, a través de
la Resolución Ministerio del Inte-
rior N° 0168/04 la cual tiene por fi-
nalidad atender desequilibrios finan-
cieros entre las Asociaciones de
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Bomberos Voluntarios de la ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Transferir la
suma de PESOS CINCUENTA
MIL ($ 50.000,00) a las Asociacio-
nes de Bomberos Voluntarios de
Ushuaia, según Anexo I que forma
parte del presente, según lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 1865 27-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del señor Ministro de Turis-
mo y Medio Ambiente a/c de la Pre-
sidencia del Instituto Fueguino de
Turismo Dn. Miguel Angel
RAMIREZ, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires para asistir a
la Expo Todo Esquí 2004, a la ciu-
dad de Curitiba, República de
Brasil dada la expresa invitación
de la Univeridade Livre do Meio
Ambiente, y como así también
participar del seminario de la
AUDAVI (Asociación Uruguaya
de Agentes de Viajes) entre los
días diecinueve (19) al veintisiete
(27) de Mayo de 2.004.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión devengó gastos que fueron
solventados con fondos del Insti-
tuto Fueguino de Turismo, debién-
dose imputar a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1866 27-05-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de Centro Tradicionalis-
ta de Ushuaia, «Virginia Choquintel»,
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS CINCUENTA
($1.550.-).
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
presidente del Centro Tradicionalis-
ta de Ushuaia, mencionado en el ar-
ticulo 1°, señora Ramona Norma
LESCANO DNI N° F 2.794.375.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, sera
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.10.105.515, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1867 27-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio al Señor Ministro
de Salud, Dr. Daniel Humberto
NOVOA, a la ciudad autónoma de
Buenos Aires, entre los días 18 y 25
de mayo de 2004. Ello por los moti-

vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia Buenos Aires-Río
Grande, como así también la liqui-
dación de siete (7) días de viáticos, a
favor del funcionario citado prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.20.101.371 y
1.1.1.03.20.101.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1868 27-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra de Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas Dn. Raúl Horacio BERRO-
NE y las empresas Total Austral
S.A., Pan American Sur S.R.L. y
Wintershall Energia S.A., suscripto
el día veinticinco (25) de marzo de
2004 y registrado bajo el N° 9284,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 1869 27-05-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el «XXIII CONGRESO
NACIONAL DE CARDIOLOGIA»,
a realizarse en la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán, entre los días 22
al 25 de mayo de 2004. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 1870 27-05-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial las actividades ha de-
sarrollar por la Fundación
«Patagonia Arte & Desafío», vincu-
ladas con la expresión artística de la
Patagonia, durante los meses de
mayo y junio de 2004.
ARTICULO 2°- De forma

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1871 27-05-04

ARTICULO l° - Otorgar un subsi-
dio consistente en ocho (8) pasajes
aéreos por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA a
favor de la Asociación Ushuaia de
Taekwon - Do la cual ha sido invita-
da a participar del IOKO ARGEN-

TINA CHAMPIONSHIP 2004,
cuyos participantes se encuentran
detallados en el Anexo I que forma
parte integrante del presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.23.103.514 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3° - De forma

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 1872 27-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Jefe Unidad de Enlace de
Aeropuertos dependiente de la Se-
cretaria de Gobierno y Justicia del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, al se-
ñor Osvaldo Máximo Ángel
PADROS, D.N.I. N° 11.405.457,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 1873 27-05-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Jefe Unidad de Coordina-
ción de Servicios, dependiente de
la Subsecretaría General y de Ser-
vicios de la Secretaría General de
Gobierno, al señor Hugo Alberto
BE DOYA, D.N.I. N° 13.068.047,
a partir del día uno (1) de junio de
2.004. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día uno (1) de junio de
2.004, la designación efectuada
mediante Decreto Provincial N°
498/04.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.22.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

EDICTOS

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

Por disposición de V.E., el doc-
tor Gustavo Marcelo ZARATE
RECALDE, Juez  de Cámara Su-
brogante, se ha ordenado en los
autos n° 117 «E» caratulados «Le-
gajo de Ejecución de Sentencia
de Tomás WEST BAROU», en
tramite ante este Tribunal Oral en
lo Criminal Federal de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, en atención a la conde-
na recaída sobre el nombrado To-
más WEST BAROU, DNI n°
17.773.828, nacido el 5 de sep-
tiembre de 1965 en Bahía Blanca,
Provincia de Buenos Aires, hijo de
Tomás Alberto West (f) y de Mer-
cedes Ascensión Barou, divorcia-
do, alfabeto, de ocupación trans-
portista, actualmente alojado en la
Unidad N° 15 del Servicio Peni-
tenciario Federal -Río Gallegos,
Pcia. De Santa Cruz-, y a la inha-
bilitación absoluta que ella impor-
ta conforme al artículo 12 del Có-
digo Penal, la publicación en el
Boletín Oficial por el término de
CINCO (5) DIAS, de la parte
dispositiva de la Sentencia Defini-
tiva n° 01/2004 dictada el 27-FE-
BRERO-2004 cuya parte perti-
nente transcribo: «En la ciudad de
Ushuaia, a los veintisiete días del
mes de febrero del año dos mil cua-
tro,... el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, FALLA:... III) CONDE-
NANDO a TOMAS WEST
BAROU, de las demás condicio-
nes personales obrantes en autos,
a la pena de TRES (3) AÑOS y
SEIS (6) MESES de PRISION,
MULTA DE MIL PESOS
($1.000.-), accesorias legales y
costas, por considerarlo coautor
penalmente responsable del delito
de transporte de estupefacientes en
grado de tentativa (art. 5° inc. «c»
de la ley 23.737; arts. 5, 12, 29
inc. 30, 40, 41, 42, 44 y 45 del C.
P., 403 y 530 del C. P. P. N.). IV)
CONDENANDO en definitiva a
TOMAS WEST BAROU, de las
demás condiciones personales
obrantes en autos, a la PENA
UNICA de SEIS (6) AÑOS y
SEIS (6) MESES de PRISION,
MULTA DE MIL PESOS
($1.000.), accesorias legales y cos-
tas, comprensiva de la dispuesta
en el punto precedente y de la pena
de CINCO (5) AÑOS de PRISION
que, como autor del delito de robo
calificado por el uso de armas, le
impusiera con fecha 17 de agosto
de 2001 la Excma. Cámara Segun-
da del Crimen de General Roca,
Pcia. de Río Negro, en los autos
n° 297/89-CCII y que, por Decre-
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to n° 1420/03 del Poder Ejecutivo
de esa Provincia, quedara reduci-
da a CUATRO (4) AÑOS y CUA-
TRO (4) MESES de PRISION
(arts. 29 inc. 3°, 55 y 58 del
Código Penal y arts. 21 y 403
del C. P.P.N.). ... Firmado: Ro-
berto Mario SPRATT (Presi-
dente Tribunal de Juicio), Ana
María D´ALESSIO (Juez de
Cámara) y Rubén REGALADO
(Conjuez) ANTE MI: Mariano
Federico LARREA (Secretario
de Cámara)».

USHUAIA, 19 de mayo de 2004.
María Alonso Massey - Secretaria.

B.O. 1835/1839

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA  DEL DISTRI-
TO JUDICIAL SUR, A CARGO
DE LA DRA. MARIA ADRIA-
NA RAPOSSI, SECRETARIA A
CARGO POR SUBROGANCIA
LEGAL DEL DR. MANUEL
ISIDORO LOPEZ, SITO EN
CALLE CONGRESO NACIO-
NAL N° 502, EN LOS AUTOS
CARATULADOS "DEL VALLE
ADOLFO VIRGILIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" ,
(EXPTE. N° 9543), CITA Y EM-
PLAZA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE QUIEN EN
VIDA FUERA DON ADOLFO

VIRGILIO DEL VALLE QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO
A LOS BIENES DEL CAUSAN-
TE,  POR TREINTA DIAS,
PARA QUE ASI LO ACREDI-
TEN (ART. 673.2 Y SGTES
DEL CODIGO PROCESAL, CI-
VIL, COMERCIAL, LABORAL,
RURAL Y MINERO DE LA
PROVINCIA).

USHUAIA, 04 DE MAYO DE
2004.-

PUBLIQUESE POR EL TERMINO
DE TRES DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTI-
DA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

MANUEL ISIDORO LOPEZ
SECRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1838/1840

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte  de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R. Ló-
pez Tilli, Secretaría de la Dra. Car-
men Fátima Baroni, sito en Islas
Malvinas 1626 Ex Offen Plaza Plan-
ta Baja de la ciudad de Río Grande,
en los autos caratulados "PALA-
CIOS, IGNACIO ANGEL S/SU-
CESION AB-INTESTATO" ,
Expte. N° 5992, cita y emplaza por
treinta (30) días a contar desde la úl-

tima publicación a todos los que se
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante IGNA-
CIO ANGEL PALACIOS, D.N.I.
N° 7.833.124.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación de esta ciudad.

RIO GRANDE, 12 DE MAYO DE
2004.-
CARMEN FATIMA BARONI -
SECRETARIA

B.O. 1838/1840

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia CIVILL y CO-
MERCIAL - Distrito Judicial
Norte - a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaria a cargo del
Dr. Horacio BOCCARDO, sito
en calle Is. Malvinas N° 1.626
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del  Fuego.
Antártida e Is. del Atlántico Sur,
en autos caratu lados:
«DOBRONIC,  Antonio
Estanislao c/MACHADO, Car-
los Eduardo s/EJECUTIVO»
(expte. N° P-7.234) cita al Sr.
Carlos Eduardo MACHADO
para que dentro del plazo de
CINCO (05) días comparezca a
estar a derecho, constituya do-
micilio procesal y oponga excep-
ciones, bajo apercibimiento de

ANEXOS

llevar adelante la presente ejecu-
ción designando defensor oficial.-
(CPCC: 467.3 Y 160.1).

El presente debe publicarse por el
termino de 1 (UN) día.

HORACIO D. BOCCARDO –
Secretario

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
DE S.R.L.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA HACE SABER POR UN (1)
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: «CREAR
CONSULTORA» SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
INSTRUMENTO: Privado, de
fecha 20 de Abril de 2004.
SOCIOS: JIMENA BASUALDO
DEL BONO, D.N.I.: 20.275.307,
MARIANA EUGENIA
BUSILACCHI, D.N.I.: 17.896.026.
DOMICILIO: Maipu 1319 de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur.
LIQUIDADORA:  JIMENA
BASUALDO DEL BONO con do-
micilio en calle De las Barrancas N°
945 de la ciudad de Ushuaia

USHUAIA, 14 DE MAYO 2004
LUIS ALBERTO BARAGIOLA
Director de Fiscalización – I.G.J
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

622 SUSTITUYE el punto 6, del inciso a), del artículo 4° de la Ley provincial N° 607 1
623 ESTABLECE Hora Oficial en todo el territorio de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur 1

DECRETOS

1833 TENGA por Ley N° 622 1
1882 TENGA por Ley N° 623 1
1829 REASUME sus funciones la señora Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad 1
1830 DESIGNA Secretario Unidad Gobernador, al señor Alcides Gabriel FLORES 1
1831 DESIGNA Auxiliar Técnico en Administración dependiente de la Subsecretaría de Prevención y

Asistencia en Adicciones del Ministerio de Salud, a la señora Rosana Mariela MANSILLA 1
1832 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Unidad de Coordinación Delegación de Gobierno en

Río Grande del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, al señor Cristian
Eduardo CARDENAS 2

1834 RECONOCE Comisión de Servicios efectuado por el señor Ministro de Economía, Hacienda y
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Finanzas, Lic. Juan Manuel ROMANO, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1835 INSTRUYE  Sumario Administrativo por el pago y percepción de sumas de dinero

presumiblemente en concepto de anticipo de haberes a favor una determinada cantidad de agentes
que revistan en esta Administración Pública Provincial 2

1836 INSTRUYE Sumario Administrativo en el ámbito de la Dirección Provincial de Puertos,
Delegación Ushuaia, con relación a la posible existencia de irregularidades referente a la realización
de guardias, y la existencia de alteraciones efectuadas en el Libro de Guardia 2

1837 DEJA sin efecto la designación del Sr. Néstor Horacio MIÑO como personal de Planta Transitoria 3
1838 DESIGNA Representante titular de la Provincia de Tierra del Fuego, ante la Comisión de Evaluación

al señor Secretario de Promoción, Económica y Fiscal, C.P.N. Eduardo Daniel PRINA 3
1839 RECTIFICA Artículo 1° del Decreto Provincial N° 1636/04 3
1840 INCORPORA Departamento Obras Especiales dependiente del Subsecretario de Obras y Servicios Públicos

Zona Norte del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, al Decreto Provincial N° 1546/04, Anexo II. 3
1841 REVOCA Decreto Provincial N° 2073/03 3
1842 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, represen-

tada por el señor Ministro de Educación y Cultura, y el Señor Rodolfo Rubén Daniel QUIROGA 3
1843 APRUEBA Comisión de Servicio efectuada a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del Señor Ministro de

Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto Dn. Vicente FILOSA 3
1844 DECLARA HUESPED DE HONOR de la Provincia de Tierra del Fuego, al señor Embajador de la

República de Bolivia, Dn. Arturo LIEBER BALDIVIESO 3
1845 DECLARA HUESPED DE HONOR de la Provincia de Tierra del Fuego, al señor Embajador de la

República de Paraguay, Dn Manuel María CACERES CARDOZO 4
1846 DECLARA HUESPED DE HONOR de la Provincia de Tierra del Fuego, al señor Embajador de la

República Uruguay, Dr. Alberto VOLONTE BERRO 4
1847 DESIGNA en Planta Transitoria -  Ministerio de Salud Unidad de Coordinación de Prevención y

Asistencia, al señor Rubén Ricardo RODRIGUEZ 4
1848 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Unidad de Coordinación de Prevención y

Asistencia en Adicciones, al señor Hernán Javier SANCHEZ 4
1849 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud - Unidad de Coordinación de Prevención y

Asistencia, a la señora Gladys Alejandra SCOTTI 4
1850 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Unidad de Coordinación de Prevención y

Asistencia en Adicciones, a la Sra. Laura Elena TELLO 5
1851 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Unidad de Coordinación de Prevención y

Asistencia en Adicciones, al señor Néstor Darío ALARCON 5
1852 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Unidad de Coordinación de Prevención y

Asistencia en Adicciones, a la señora María Eugenia
VASQUEZ VISIC 5

1853 DESIGNA en Planta Transitoria -Ministerio de Salud - Unidad de Coordinación de Prevención y
Asistencia en Adicciones, al señor Sebastian Damián FREIBERG 5

1854 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud - Unidad de Coordinación de Prevención y
Asistencia en Adicciones, a la señora Alejandra Noemí BENGOLEA 5

1855 DESIGNA en Planta Transitoria -Ministerio de Salud Hospital Regional Ushuaia, al señor
Italo Adrián COLLA 5

1856 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Hospital Regional Río Grande, a la señora
Susana Neri CASTILLO 5

1857 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud - Hospital Regional Ushuaia, a la señora
Julieta Eugenia BET 5

1858 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud - Hospital Regional Ushuaia, al señor
Marcelo Aníbal MONDINI 5

1859 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Obras y Servicios Públicos -Unidad de Ministro,
al señor Osvaldo Rafael CORTEZ 5

1860 DESIGNA en Planta Transitoria - Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad de
Buenos Aires - Dirección General de Administración, al señor José Luis GRACIANO 5

1861 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto -
Dirección Provincial de LU88 TV Canal 13, a la señora Rosa Adriana MORENO QUIROGA 5

1862 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Hospital Regional Ushuaia, a la Sra.
Norma Cristina PEREZ 5

1863 DESIGNA en Planta Transitoria - Ministerio de Salud Unidad de Coordinación de Prevención y
Asistencia en Adicciones, al señor Juan Alberto SANCHEZ 5

1864 ACEPTA suma transferida a la Provincia en concepto de Aportes del Tesoro Nacional por el
Ministerio del Interior de la Nación 5

1865 AUTORIZA traslado del señor Ministro de Turismo y Medio Ambiente a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires 6

1866 OTORGA un subsidio a favor de Centro Tradicionalista de Ushuaia, «Virginia Choquintel» 6
1867 DESTACA en Comisión de Servicio al Señor Ministro de Salud, Dr. Daniel Humberto NOVOA,

a la ciudad autónoma de Buenos Aires 6
1868 RATIFICA Convenio celebrado entre la Provincia de Tierra de Fuego, representada por el señor Ministro

de Economía, Hacienda y Finanzas y las empresas Total Austral S.A., Pan American Sur S.R.L. y
Wintershall Energía S.A 6

1869 DECLARA de Interés Provincial el «XXIII CONGRESO NACIONAL DE CARDIOLOGIA» 6
1870 DECLARA de Interés Provincial las actividades ha desarrollar por la Fundación «Patagonia Arte & Desafío» 6
1871 OTORGA subsidio a favor de la Asociación Ushuaia de Taekwon - Do 6
1872 DESIGNA Jefe Unidad de Enlace de Aeropuertos dependiente de la Secretaria de Gobierno y Justicia

del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto, al señor Osvaldo Máximo Ángel
PADROS 6

1873 DESIGNA en el cargo de Jefe Unidad de Coordinación de Servicios, dependiente de la Subsecretaría
General y de Servicios de la Secretaría General de Gobierno, al señor Hugo Alberto BE DOYA 6
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EDICTOS

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Tierra del Fuego comunica autos caratulados "Legajo
de Ejecución de Sentencia de Tomás WEST BAROU" 6
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur, comunica autos caratulados
"DEL VALLE ADOLFO VIRGILIO S/SUCESION AB-INTESTATO" 7
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"PALACIOS, IGNACIO ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO" 7
El Juzgado Provincial de Primera Instancia CIVIL y COMERCIAL - Distrito Judicial Norte -
comunica  autos caratulados: «DOBRONIC, Antonio Estanislao c/MACHADO, Carlos Eduardo
s/EJECUTIVO» 7

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE S.R.L. :  «CREAR CONSULTORA» S.R.L. 7

ANEXOS

1864 DECRETO - ANEXO I 7
1868 DECRETO - CONVENIO 7
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